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12 de febrero de 2020 
 
 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre Norte, Piso 7, 
Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Álvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México. 
 

Atención: C.P. Leonardo Molina Vázquez 
Director General de Emisoras 

 
 
Estimados señores, 
 

Por medio de la presente, hacemos referencia a la oferta pública de (i) la octava emisión de 
certificados bursátiles bancarios (los “Certificados”) identificados con la clave de pizarra “BACOMER 
20”, por un monto total de $7,123’000,000.00 M.N. (siete mil ciento veintitrés millones de Pesos 00/100 
Moneda Nacional) (la “Octava Emisión”), (ii) la novena emisión de Certificados identificados con la 
clave de pizarra “BACOMER 20-2”, por un monto total de $6,000’000,000.00 M.N. (seis mil millones de 
Pesos 00/100 Moneda Nacional) (la “Novena Emisión”) y (iii) la décima emisión de Certificados 
identificados con la clave de pizarra “BACOMER 20D”, por un monto total de EUA$100’000,000.00 
(cien millones de Dólares 00/100 moneda del curso legal de los Estados Unidos de América), equivalente 
a $1,876’530,000.00 M.N. (mil ochocientos setenta y seis millones quinientos treinta mil Pesos 00/100 
Moneda Nacional) (la “Décima Emisión” y, conjuntamente con la Octava Emisión y la Novena Emisión, 
las “Emisiones”), realizadas al amparo del programa de emisión de certificados bursátiles bancarios, 
certificados de depósito bancario de dinero a plazo, y pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento, 
establecido por BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer (“BBVA Bancomer” o el “Emisor”), por un monto de hasta $60,000’000,000.00 (sesenta mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en dólares, euros o unidades de inversión, y autorizado 
por esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) con el oficio número 
153/105488/2016 de fecha 26 de abril de 2016 (el “Programa”). 

 
En relación con las Emisiones, BBVA Bancomer ha solicitado nuestra opinión como abogados 

externos e independientes. 
 
En tal carácter, hemos revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada 

por el Emisor que se señala más adelante, con el fin de rendir una opinión al respecto para efectos de los 
artículos 85, fracción IV, y 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores. En consecuencia, el alcance 
de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más 
adelante nos referimos. Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente lo siguiente: 

 
A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la presente, 

respecto a la constitución y los estatutos sociales del Emisor. 
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B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la presente, 
respecto a las facultades de los representantes legales del Emisor. 
 

C. Copia certificada de la escritura pública que se describe en el Anexo 2 de la presente, respecto a 
los poderes de la representante legal de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero (el “Representante Común”), quién actuará como representante común de los 
tenedores en las Emisiones. 

 
D. Los títulos que amparan los Certificados emitidos por el Emisor de conformidad con cada una de 

las Emisiones (los “Títulos”), suscritos por el Emisor y el Representante Común en esta fecha. 
 

E. Copia certificada de la escritura pública que se describe en el Anexo 1 de la presente, en la que 
consta la sesión del consejo de administración de BBVA Bancomer, de fecha 29 de abril de 2014, 
en la que, entre otros asuntos, se aprueba la emisión de cualquier tipo de instrumento de deuda en 
el mercado nacional o en los mercados internacionales y/o el establecimiento de programas para 
su emisión (la “Autorización Corporativa”). 
 
En nuestra revisión de los documentos antes mencionados, hemos asumido, sin verificación 

alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias simples, son copias fieles de su 
original, (ii) a la fecha de la presente, el Emisor y el Representante Común no han revocado, limitado o 
modificado en forma alguna los poderes que se describen en las escrituras públicas que se describen en 
los Anexos 1 y 2, y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en cada uno de los 
Títulos y la Autorización Corporativa son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia. 

 
Con base exclusivamente en nuestra revisión de los Títulos, la Autorización Corporativa y de las 

escrituras públicas que se describen en los Anexos 1 y 2 de la presente, somos de la opinión que: 
 

1. El Emisor se encuentra válidamente constituido y existe de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. El Representante Común se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos y tiene la capacidad para actuar como representante común de los 
tenedores de los Certificados. 

 
3. A la fecha de la presente opinión y con base en las escrituras públicas que se detallan en el Anexo 

1, Beatriz Muñoz Villa, Luis Ignacio de la Luz Dávalos y Sergio Rafael Pérez Gaytán tienen 
facultades suficientes para suscribir, de forma mancomunada, cada uno de los Títulos, 
respectivamente, en nombre de BBVA Bancomer. 
 

4. A la fecha de la presente opinión y con base en la escritura pública que se detalla en el Anexo 2, 
cada uno de Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe 
Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, Elena Rodríguez Moreno, María Patricia Vinales 
Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline 
Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández 
Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos Montero 
López e Ivette Hernández Núñez tiene facultades suficientes para suscribir, individual o 
mancomunadamente, cada uno de los Títulos, respectivamente, en nombre del Representante 
Común. 
 

5. Los acuerdos adoptados en la Autorización Corporativa relativos a: (i) el establecimiento del 
Programa, (ii) la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores de los Certificados a 
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ser emitidos al amparo del Programa, y (iii) la inscripción definitiva en el Registro Nacional de 
Valores y las Emisiones de los Certificados han sido válidamente adoptados por los órganos 
competentes del Emisor. 
 

6. Considerando que el S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. reciba en 
depósito los Certificados y, asumiendo que (a) se llevan a cabo todos los actos jurídicos 
necesarios conforme a la forma y términos legalmente aplicables o que correspondan conforme a 
cualquier otro requisito corporativo o contractual que resulte aplicable para realizar las 
Emisiones, y (b) las facultades de los representantes legales del Emisor y del Representante 
Común no sean revocadas, limitadas o modificadas antes de la suscripción de cada uno de los 
Títulos, entonces los Certificados emitidos conforme a las Emisiones habrán sido válidamente 
emitidos por BBVA Bancomer y serán títulos válidos y exigibles en su contra. 
 
Hemos llegado a las opiniones antes expresadas con base en la documentación que nos fue 

proporcionada por el Emisor y la documentación que nos fue proporcionada por el Representante Común, 
tras haber realizado el análisis de ésta conforme a los principios de nuestra profesión jurídica aplicables al 
caso. Nuestra opinión se limita a la documentación e información jurídica del Emisor y a los documentos 
antes descritos, además de los aspectos de la ley mexicana en vigor en esta fecha. No emitimos opinión 
alguna respecto a cualquier aspecto fiscal de las Emisiones o del Programa ni sobre cualquier punto que 
verse sobre Derecho extranjero. 

 
Tal y como lo señalamos anteriormente, esta opinión se emite únicamente para efectos de lo 

establecido en la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores, y ninguna persona deberá 
utilizar la misma como base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en 
los valores sobre los cuales versa. Por otra parte, esta opinión no deberá ser citada o reproducida sin 
nuestro consentimiento otorgado por escrito. Sin embargo, tenemos conocimiento y estamos de acuerdo 
en que la presente opinión estará disponible en el centro de información de la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V. o de la entidad que se encuentre autorizada para operar como una bolsa de valores en la 
que se listen los Certificados.  
 

Atentamente, 
Greenberg Traurig, S.C. 

 
 

 
José Raz Guzmán Castro 

Socio 
 



Anexo 1 de la Opinión Legal emitida para las emisiones “BACOMER 20”, “BACOMER 20-2” y “BACOMER 20D” 

 

Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
1. Copia certificada de la escritura pública número 8,525 de fecha 8 de octubre de 1945, otorgada 

ante la fe del licenciado Tomás O’Gorman, entonces titular de la notaría pública número 1 de la 
Ciudad de México (entonces Distrito Federal), cuyo primer testimonio quedó inscrito en la 
sección de comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México 
en el libro tercero, volumen 207, fojas 310, número 153 en la que se hace constar la constitución 
de BBVA Bancomer. 

2. Copia certificada del primer testimonio de la escritura pública número 119,098 de fecha 23 de 
junio de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, titular de la notaría 
pública número 137 de la Ciudad de México, en la cual se hace constar la compulsa de los 
estatutos sociales vigentes del Emisor. 

3. Copia certificada de la escritura pública número 120,900 de fecha 21 de marzo de 2018, otorgada 
ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, titular de la notaría pública número 137 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en la sección de comercio del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 
64010*, en la cual se hace constar los poderes otorgados a Beatriz Muñoz Villa. 

4. Copia certificada del primer testimonio de la escritura pública número 120,785 de fecha 6 de 
marzo de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, titular de la notaría 
pública número 137 de la Ciudad de México, que quedó inscrito en la sección de comercio del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 64010*, en la cual se hace constar los poderes otorgados a Luis Ignacio de la Luz 
Dávalos. 

5. Copia certificada del cuarto testimonio de la escritura pública número 110,998 de fecha 4 de 
septiembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, titular de la notaría 
pública número 137 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en la sección 
de comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil número 64010*, en la cual se hace constar las resoluciones aprobadas por el 
consejo de administración de BBVA Bancomer de fecha 29 de abril de 2014. 

6. Copia certificada de la escritura pública número 118,716 de fecha 9 de mayo de 2017, otorgada 
ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, titular de la notaría pública número 137 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en la sección de comercio del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 
64010*, en la cual se hace constar los poderes otorgados a Sergio Rafael Pérez Gaytán. 



 
Anexo 2 de la Opinión Legal emitida para las emisiones “BACOMER 20”, “BACOMER 20-2” y “BACOMER 20D” 

 

Anexo 2 

Escrituras del Representante Común 

1. Copia certificada de la escritura pública número 42,858 de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada 
ante la fe del licenciado Eduardo Muñoz Pinchetti, titular de la notaría pública número 71 de la 
Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo de Alberto T. Sánchez Colín, titular 
de la notaría pública 183 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en la 
sección de comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México 
en el folio mercantil número 686* en la que se hace constar los poderes conferidos por el 
Representante Común a Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo 
Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, Elena Rodríguez Moreno, María Patricia 
Vinales Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, 
Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel 
Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos 
Montero López e Ivette Hernández Núñez. 


